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PODE!< EJECUTIVO 

Gobernaolón y Anexo• 

No. 488 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbihios de la Municipalidad de 

San Rafael del Sur, de esle Departamento, que dice: 
Art. l. - forman las rentas de esla Municipalidad de San Rafael del Sur, los im• 

puestos, mullas, servicios y demás arbitrios que a conlinnación se delallan: 

fracción 
-A-

Anr1al o 
.H11trlc11/11 

Mt11s11n/ 

1-Aserrios o aserraderos: Movidos por cualquier 
fuerza motriz <f 12.00 <$ 

1.00 
2.00 

t2.00 
1.00 
2.00 2-Movidos por fuerza muscular 

3-Agentes de Máquina de coser 
4·-Los de extraíla jurisdicción, cada día de pcrma 
· nencia 

5-Agentes ambulantes o vendedores de radios, apa· 
ratos mecánicos; de seguros de vida, inc~ndio o 
cualquier otro riesgo, cada visita en negocio de su 
Indo le 

6-~nimales vagos. De asta o casco, que sean reco· 
gt.dos en la población por la policía, cada nno 

7 -S1 son de cerda o lanar, cada uno 
8-Animales de duef\o desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley 
9-Autenticaciones de firmas de funcionarios, cm· 

pleados o particulares excepto las de cartas de 
· venta de semovientes,' acompañarán una boleta d~ 
10-Aseo: Todo duef\o de casa o inquilino está oblt· 

gados a barrer sus solares y el frente de calle que 
le corresponde el sábado de cada semana. El que· 
no lo hiciere p~gará cada vez . 

1 l-Ac~ras: En las calles por donde pase la 1~av1111cn· 
lactón, los duef\os de predios esl:ht obligados. a 
construir sus aceras en todo el frente de los mis· 
mos Y al nivel de la cuneta en el término de tres 
meses de haber sido hech~s dichas cunetas. En 
caso conlrario pagarán por cada metro lineal , 

l2-~nuncios o cartelones de propa¡¡anda comercial, 
flJOS en calles, plazas o caminos ptíblicos, cada 

1111º 

0.25 

2.00 

--- .. , .. ,..,..· 

~ 

Varios 

1.00 

4.00 

4.00 
1.00 

1.00 

1.00 

··.·.:~. 

- ~' 

.:. 

l 
'{' . 

,, 

' :~' 
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Fracción 

-B-
13-Bombas: Para el expendio de gasolina, lubrican-

Anual o 
Matrícula 

cantes, etc. ~ 
14-Billares: De primera clase. cada mesa 

6.00 ~ 
3 00 
2.00 15-De segunda clase, cada mesa 

16-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 
pués de las 1 O pm. 

17-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de día 

18 -Buhoneros o vendedores ambulantes 
19-Los de extrafla jurisdicción, cada dia de perma­

nencia: Extranjeros 
20-Nicaragüimses 
21-Barcos mercantes, cada vez que atraquen en los 

puertos de la comprensión 
22-- Botes o embarcaciones pequeflas, de la compren­

sión 
23-Balnearios: Cada vara lineal de terreno en cual· 

quiera de los balnerios de la comprensión, edifica­
do o no, la temporada anual 

24-Hoteles: De primera clase, fa temporada 
25--Y de segunda clase 
26-Los derechos de chinamos y otras diversiones en 

los balnearios, serán rematados en subasta pública 
·en el mejor postor. En caso no se remataren, la 
Municipalidad podrá administrarlos en la forma 
más provechosa 

--C-
27-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más 
28-Con existencias de quinientos córdobas o más 
29-Con existencias de doscientos córdobas o más 
30-Con existencias menores de doscientos córdobas 
31-las que se establezcan eri tiempo de fiestas, paga-

rán diariamente igual impuesto al mensual corres­
pondiente 

32-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
33-Y por cualquier otro delito o falta 
34-Caleras: Cada horno en terrenos ejidales 
35-Cada horno en terreno propio 
36-Contraste de pesas o medidas, cada uno 
37-Casas de préstamos o-prestamistas, bajo cualquier 

garantía 
38 Certificaciones de nacimiento, matrimonios, defun­

ciones, etc., extendidas por el Registro del Estado 
Civil de las Personas, acampanarán una boleta de 

39-Constancias,. permisos, etc., extendidos por el- Al­
calde, acompaflarán una boleta de 

40--Corra!aje: Por cada cabeza y por cada 24 horas 
o fracción 

41-Comerciantes o compradores de granos, ganados 
o produtos 

42-Los que lleguen de extrafia jurisdicción, cada día 
de permanencia 
Cementerios: 

43-Terraje de un adulto 
44-Y de un párvulo 
45-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
4ó - Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 
47-Exhumación de un cadáver¡ previo permiso sani-

tario 

2.00 

5.00 

12.00 
8.00 
5.00 
2.50 

8.00 
6.00 
1.00 

10.00 

3.00 

Mensual 

6.00 
3.00 
2.00 

2.00 

12.00 
8.00 
5.00 
2.50 

10.00 

3.00 

r 

66 

67 
68 

5.00 . 69 
00 10 t. 

2.00 
" 1.00 

71 

12 
73 

14 

o.~• 15 

76 

2.00_ 77 
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acción 

-Ch-
48-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestas 
49-Restaurantes o achiner!as, diariamente 
51>-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 
.. fiestas, diariamente 
51--0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio ' . -D- . . 
52-Destáce: Por el de una res, en la población o en 
• · la comprensión, para el consumo. público 
'3-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
54-Destazadores de ganado mayor 
·&!)-V de ganado menor 
50,-DepóSitos de animales de asta o casco, cada uno 
;7-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional ,. • 
58-Si fuere para obrero o labriego 
59 Divorcios: Por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de · 
60-Declaraioria de herederos, cada. heredero 
01-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite acom­

pafíarán una boleta de 
--E-

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, co· 
ltllsariatos, boticas o ventas de medicinas, ventas de 
cualquier clase, pulperias, etc.: 

62-Con e"istencias hasta de doscientos córdobas 
63-Con existencius hasta de quinientos córdobas 
64-Con existencias hasta de un mil córdobas 
65-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis­
. .. tencia, además del impue_sto anterior, pagarán 
66-E111presas industriales, movidas por cualquier fuer· 

za motriz 
67-0traa empresas o fábrica.s en pequeñala escala 
118-Exoneración de cargos· concejiles: Si fuere de 

miembro de Junta o Jurado 
69--Si fuere de autoridad inferior 
!O-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el cin· 

co por ciento de la entrada bruta· 
71-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

, en beneficio de algim fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el equivalente a tres en­
tradás a primera clase 

72-Carrouseles, caballitos, etc., cada dia que trabajen 
73-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompafíarán 

una boleta de 
74-Cada hectárea de terreno ubicado a dos leguas o 
:: menos de la población o bañadas por ríos o por 

el Mar, si fueren cultivados o laborables 
,75-Cada hectárea ubicada a mayor distancia, de la 

misma calidad de los anteriores 
76-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual-

quier distancia, cada hectárea 
.77-Cuando se comprobare que los arrendatarios po­
• seen mayor número de hectáreas que las declara­

;¡ das, pagarán por cada hectárea excedente, el doble 
; del canon respectivo 
78- Exportación o extracción: Los siguientes artículos 

que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del país, pagarán: Cueros de 
res, frescos, secos, o salados, cada uno 

Anual o 
Matricula 

~ 500 
2.50 

t.00 
2.00 
3.00 

2.00 

10.00 
1.00 

1.00 

0.60 

0.40 

~ 

Mensual Varios 

~ 

1.00 
-2.00 
3.00 

2..00 

10.00 
1.00 

2.00 
1.00 

0.50 

3.00 
2.00 

8.00 

8.00 
2.00 

15.00 
3.00 

3.00 

4.00 
2.00 

8.00 

5.00 

0.25 

/ 
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fracción 

79 -Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac-
ción 

80-Manteca, mantequilla, sebo o miel de abejas, tata 
81 -Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
82-Cal, fanega 
83-Cemento, cada saco o bolsa 
84-Piezas de cemento para construcciones de cemento 

armado, tonelada 
85-0ranos o cereales, quintal 
86-Maderas aserradas o trabajadas, flele 
87-Maderas labradas o en bruto, flete 
88 - Leila, carbón, plátanos, frutas, o legumbres y otros 

productos voluminosos o de gran peso, flete 
--f-

89-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
90-Y el que la. rinda . '. · " 91-De la haz, el que la solicite 

192 -fierros o marcas de herrar: Si el interesado po-
seyere 200 o más animales 

93-Si poseyere 100 o más animales 
94-Si poseyere 50 o más animales 
95-Si poseyere 20 o más animales 
96-Si poseyere. menos de 20 animales 
97-Permiso para hacer un fierro o marca 
98-fábricas de jabón, en barras o panes 
99-De jabón negro 

100-De aguas gaseosas 
101-De helados o paletas 
102-De ladrillos o tejas de barro, Ja temporada, cada horno 

-H-
103-Hoteles, restaurantes o pensiones en la población: . Que cobren ocho córdobas o más diario por persona 
l 04-Que cobren menos de ocho córdobas 

Cuando estos -establecimientos tuvieren cantina 
anexa, pagarán además el impuesto que a éstas corresponda _,_ 
Introducción de mercaderías: 

105-Por el quintal o fracción fle articulos o productos extranjeros 
106-De artículos o productos del país, quintal o frac-ción 
-107 -Carne fresca ó 'salada, cada libra 
1 OS-Dulce, el cien de atados o fracción 
109-Artículos o productos, nacionales o extranjeros, 

voluminosos o de gran peso, flete o tonelada 
_-J-

110 -juegos permitidos: Son los demás que sefiala el 
Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar según la importancia y lucro de ellos. 

-L-
111-Líneas: El que edifique casa en la población, so· licitará la línea correspondiente, acompafiando una boleta de 
112-Lecherías: Ventas de leche en Ja población, que expendan 5 galones o más diario 
113-Que expendan menos de cinco galones 
114 .Cada vaca de ordeno dentro de la población 

Anual o 
Matricula. Mensual 

<J 15.00 
12.00 
8.00 
5.00 
2.00 

10.00 
1.00 
3.00 
2.00 

3.00 
2.00 

2.50 
t.50 

($: 10.00 
1.00 
3.00 
2.00 

3.00 
2.00 

2.50 
t.50 
0.25 
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-M-
i~-Maderas: Cada mata que se cotle etl lertetlos eji­
·. dales no artehdados; si füere de cedro, pochote, 
/ ~aoba, guayacán, mora o flámbaro 
·16-Si fuere de inferior calidad, cada mala 

-P- . 

Anual o 
Matricula Mensual 

• 

¡t-Panaderias ~ 
is-Piso: Carretas, carretones, cocbes o pipas de ex-

1.00 es 1.00 

. tralla jurisdicción, cada día que traneiten en Ja po-
• blación 
9-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 

en días de fiesta lílular o religioso 
¡o-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 

fuego 
=R- . . 

¡...:Refresquerfas, sorbeter!as, reposterlas o t;hícherias; 
• o refrigeración, podcles, helados, etc.: De primera 

clase 
2-De segudda élase . 
-Roconolas, parlantes, magnavoces y otros apara• 

tos de mtlsica, en establecimientos ptlblicos o de 
comercio 

-Rótulos, de cualquier clase o tamaí'io . 
-Rótulos o anuncios comerciales fijos eh. plazas ij 

caminos públicos; cada Uttt> · 
-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en be· 

neficio de algún fondo de caridad u ornato, pa· 
. garán el cinco por ciento sobre el valor de la cosa 
en rifa 

-'Rondas: Los dueños de propiedades colindantes 
~ los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta Ja mitad del camino que les corresponde, 
durante Jos meses de julio y Noviembre de cada 
año. El que no las hiciere, pagará cada vez 

-S-
. -Solares: Sin edificar, en calle pavimentada, cada 

uno 
-Y en los deínás Jugares del radio central, cada 
. uno 
1-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solí· 

cite, acompañará una boleta de 
-T-

-Tramos en el rastro, cada vez que Jos ocupen 
Tenerías, curtiembres o envenenaderas de cueros 

-Trillos o beneficios de café, Ja temporada 
Trillos o beneficios de. arroz u otros granos, . Ja 

" temporada 
Trapiches: Movidos por fuerza motriz, Ja tempo· 
rada 

.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, Ja 
:.temporada 

Si son de madera 
Talleres de artes ú oficios: Con fres operarios o 
más 

.'Con uno o dos operarios 
Título supletorio, el que lo solicite 

. -V-
,yentas, de carn~~ ge res1 en casas particulares, Cl!· 
"ª vez 

2.ob 
t.oo 

7.oo 
. íUJ9 

3.00 

2.00 
1.00 

itlO 
1.00 

7.00 

2.00 

' 

--

1.50 

1.00 

3.00 

2.00 
1.00 

2557 

Vario• 

5.00 
2.00 

0.15 

1.00 

0.50 

2.00 

3.00 

1.00 

1.00 

80.00 

40.00 

40.00 

12.00 
6.00 

3.00 

'• 
'.i 

''i 'l 
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fracción 

Vehículos: 

Anual o 
Matricula Mensual 

143-_Automóvires, camiones, camionetas, autobuses o ¡eeps ii 20.00 
12.00 
5.00 
4.00 
5.00 

10.00 
2.00 

144-Motocicletas o motonetas 145-Bicicletas 
146-Carretas, carretones o pipas 147-Trailers de una tonelada o menos 148-Trailers, de más de una tonelada 149- Otros vehículo3 

J 

/Jlsí)iJsicÍones Deneraks: 
Art, 2 .. -Á los .ªr.ticulos, negocios, enipre· j l!Íl~¡ ~de Febrero y ~o. de Agosto de·l· · sas, etc., qué no figuren concretamente en 1 ~ d.e Febrero de 192_51 3 de febr~rp ~!Ue plan ,de arbitrios,-se les apUcarán las 1!133; 22 de Mayo Y. 15 de Octu_bre,.de 1. l!tiqtas análogas o similares. . . ~2 de junio de 1937; 30 de-jumo de l. Mt. 3.-Los impi.teslos anuales o de ma' 29'de julio de 1941, . .y las demás Org!I lrícula, se pagarán en Enero de cada aftoj Municipales; . . . . . / "'· los mensuales del ~einticinco al último de ca' Art. !O-Elévese al conocimiento del da mes, y los de apertura y diario; ~n el nio- premo Oobierrto para su aprobación y ltiento de sucederse, Los que contravinieren !irá sus ef~ctds' legale~ a partlt del pr!rtt esta disffosición mostrándose renUeí1tes al de Enero pr6ximo1 debiéndose public~r · pago de stJs impuestos. eh las fedias indica- cLa Gacela•. daS;SUfrirán"uri r~cargo del 20% en c~l!dad San Rafael del Sur, cuatro de Nov!e de multa y a l:Jenef1cl(} del· (oí1do mumc1pat de mil novecientos .cincuenta y uno . .;,'Ji, Art. 4.-Los. establecimi~ntos; negocios; J. Carcáche.-R~f.Angel l'érez.-•:'dolfcf' í!mpresas, etc;, que. se establezcan eí1 lo su- chena--Marcos.A. Carcache, Sno.> ., . ., .ci!s1v? p(lgaran un impuesto de apertura que Comuniquese.-Casa Presidencial • ..,. Setá 1gual al doble del q~e les corresponda nagua, D.N., 30 de Noviembre de t9!fl.~, de matrfcula. Es entendido que_. no paga- SOMOZA-EI M' istro de la Gobernación~·. riin el de matrlcula durante el ano en que M S 1 ,, . m ). efectúen aquel. . - · a merun. 

1 Ar!. 5-La calificación de los estableci• mlentos, negocios, empresas, efe., se hará por la comisión que establece el ordinal 8) del Art. 18, del Reglamento Orgánico, cada vez qu~ el caso lo requiera. Tales califica­ciones serán dadas a conocer a los contri­buyentes con la debida anticipación, para los efectos consiguientes. 
Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju­diciales o de cualquier otra clase, lo mismo que los notarios, exigirán a los interesados en los asuntos de que conozcan, la presenta· ción de la boleta respectiva que cause este plan de arbitrios y la de solvencia corres­pondiente. Si contravinieren esta disposi­ción, serán respons~bles personalmente ante la Municipalidad y obligados a pagar el do­ble del impuesto en rererencia. 
Art. 7.-Para los efectos de este plan de arbitrios,' se tiene por radio central de la po­blación, el que oportunamente demarque la Corporación Municipal y dé a conocer al público y contribuyentes. . 
Ar!. 8-EI producto de los impuestos so­. 'bre la cal, se destina exclusivamente para el fondo de mantenimiento y conservación del alumbrado eléctrico de la población. Arto. 9.-La aplicación de este Plan de Arbitrios eslá sujeta a las disposiciones con· tenidas en las ley.es de 1 t de Febrero de 

SECCION JUDICIAL 
REMATf:S 

No 9117 Once a.m., dieciocho#ml!!s corriente, en cstd d~~ pacho, venderáse al martillo, por ejecución Mad•.~" Luisa de Mayorga. contra M~rcedes _Lorío,iuoa ~t>·_. quina de coser <S1nger•, quince treinta, numero· l· '.'~. 0104297; cuatro silletas, una mecedora, dos mesltq , '>;' y un armario. .. 
~ ~.·· /".'} Oyese posturas legales. ~ ''f!i .. juzgado Civil Distrito. león, once Diciembre'1-,., mil novecientos cincuentiuno.-Julio C. Moral v., Srio. 4216 3 3 

N9 9176 . Doce meridianas. veintidós Enero aiio ef1.f • local juzgado Distrito, auaastaráf!se mejora~ pJa~ das en dos lotes terrenos Comunidad Indígena: cerramiento ·diez manzanas, conteniendo; quini tas matas guineos, trescientos cafetos cosecberOI, cercas alambre, casa habitación, diez vaw. Jar¡«¡ seis Snc:ho, empajada; piso tierra, lindan.te: orJenfe..1~ sucesiones faustina Hernández, Bonifacio Alanl~ poniente, Pascual Hernández ·L6pez: ttorte, ~uHc~ f>< sión Sim9n Pérez; sur, Leonor Cruz, Pascual _,C!'.:.,,~~ nández. Cerramiento cinco manzanas, c:..ontentC~'! ": do tres mil cafetos, l~ndante~ orien'fe, Gfegorio Or!:-: •. _· nados; poniente, lgn~cio Ros~les¡ norte, Miguel ~r=·t-.' jía; sur, Simón Pérez¡ ambos lotes ubicad?s v~, e -· San Antonio, de ~sta jurisdicción¡ por e}~~~ci~q María López Oa<tea, ~ontra Miguel Rosales~ Base remate; Tres Mll Seiscientos Córdobas: Oyense posturas legales. 
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'.:: Ósdo Juzgado Dislrlto. Jinotega, ocho Dlcient· o . 
'r< lllll novecientos cincuentiuno.-C. Castillo c., • 1~·et1Ste ?Posicione. lérmiuo legal 
' " '"" eno de fomento M · 

. Srlo. . t 1 0· . b viembre de mil novecie.-11t anagua, quince d< No-
.. conlot1n<.-Jino ega, oc 10 1c1em re mil nove. A R" 0 º' cincuenta y un 
· cienlol cJncuentiuno,-C. Castillo c., Srlo. ' izo Y•nguren, Oficial Mayor. o.-

- 421733 406233 
N9 9178 

Cnalro tarde veintiuno Diciembre· corriente, local 
esle Juzgado~ rematar~se mejo~ postor, ~a~a y solar 
iit'1t barrio El Galvano, esta ciudad, n11d1endo SO· 

lar diez y media varas sobre avenida, por treinta 
· loíldO, con cañón taquezal en el frente, con corre. 

1· · dor. n1ediagnas y se~vicios interiores, cielo razo, to~ 
do estos linderos; oriente, avenida enmedlo, meno. 

< ru Laca)"O Pasos; poniente; Margarita Robleto· 
·norte, Ran1ona de Zarnora; y sur, sucesión Napo~ 
león Re. 

de Agoslo de 1911·«· '· Bm remate: precio convenido, catorce ntil cór. 

3 de febrero r •;, dofb~•· . . D 1 S b 11 M d 
e Octubre de 

19
ll¡ :.: , . ~1r~'.cuc1on: ona o a a os a erce es v. de Pe· 

de Junio de 19li¡·; · Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito a once 
IS demás Orgánku ,' . de Diciembre mil novecientos cincnentinno.-J. Ve-

lásquez l'.-A. Selva, Srio. 4230 3 2 

nocimiento delSi. : 
1 aprobación y ló!· • 
. partir del primero 
~ndose publicar t! 

1tro de Noviembte : 

TtTULOS SUPLETORIOS 
No 9054 . 

·.·· Ernesto Chavarrfa, sÓlicila Ululo supletorio rú•· 
llca esta j~risdicción, linda: oriente, Ascensi6~ Vás­

. quez; poni•nte, Jua_n Pablo Oaitán; norte, Ascensióu 
· Vásqucz; sur, fellc1ano Putoy. Terreno propio no 

·- ejfdal. ' 
'.;. 

1
J
1
uzgado Distrito Civil •. Masaya, diez Noviembre 

m, novecientos cincucntauno.-Carlos Martínez L., J~~la y uno. -Al~ , 
1 erez.-·Adollolbr· ¡ 
1che, Srio.• ' • · Srio. 4116 3 1 

Presidencial.-MJ. ~ 
viembre de 1951.- ; 
de la Gobernación i 

JDICIAL 
~s 

7 
:orrienlt, en ut~l5- ; 
por ejecución litti~ , 

rcedcs Lorlo, uu ll< ; 
1ce treinta, número A 
neccdora, do1 meriJf 

•ón onc< Oicielli:t 
o . ...'.Julio C. M;n'!I 

4216 ¡ l 

f¡ 
. Enuo año t1tni~ 
arán~e mcjo1u ple~ 
~unidad lndlgcn~ ¡;: 
cont1niendo: q•"" 
' cafttos coseeh!r:i. . 
ón, diez vara• llr¡:\ · 
~rra, lindante: ti.'lt~~ 
lez, Bonilac:o Al1"1 
, López; not1<, 'f 
;;r Cruz, Pa1u11I ;: 
maniana11 to~¿.. 
oritnle, Or<g~w lit 
1le•· not11, Miguel !!t 
lot~• ubieadOI 

11
¡.j 

ctión; por c¡ecll< 
liguel Ro11!e1. 
icicntos Córdobl> 

No 9111 
Pedro Rocha Reyes y Petrona Rocha Castillo, 

fªYºres de edad, casados, agricultor el primero y 
1 icgunda de oficios de sn sexo, y de este domlci­

. llo, 1ollcltan Htnlo supletorio de una propiedad rús­
~f~en el

1 
lugar El Nance, de esta jurisdicción, sitio 

. cota 1 terreno propio, extensión sesenta 1nan-
un11, la que está cercada con madern alambre y 

f. .cercas na~urales1 está bajo estos lindero;: al oriente, 
•00

1
fropiedad <1e Nieves Dávila y Fideliz Ontiórroz 

Ürbln~~te, propieda~ de Paula Castellón y Valent!n 
ham • nor~e, prop1ed.ad de Isabel Rocha y Abra­
uaa c~oc~a,¡5ur,_ pr<:>p•edad de Torihio Outiérrez, y 
eones 1 e iab1tac1on, de tejas, parada sobre hor­
go 'ap_orcdada con barro, de nueve varas de lar· 
va:faºJ cuico de ancho, de dos corredores de tres 

· de cuate ancho, por nneve de largo el uno y el otro 
tipcnz;º Y media; Y <¡ne la hubieron con propias 

s. 
~rmalo en doscientos pesos de córdobas. 

. legal, en se crea con derecho, opóngase término 

51~1~k~\'á el Jnr-gado Local Civil del pneblo de 
l!o de 

1 
8• e Uepartamento de León, a las cu•· 

1 · nol'ecle~t~rde del dla doce de Noviembre de mil 
Jo1é Miguél ~n~i!enta Y nno.--Leandro Camas V.­

e1 co . . aitan, Secretarlo lnterluo. 
pia fiel de sn original.-Leandro Camas C. 

4t67 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
f.. R s 1 N9 6991 

New y
0 

qu bb ll< Sons, de New York, Estado de 
IPQderadk, Estados Unidos de América, mediante 
cu de fáb Hemy Caldera-Pnllais, Agente de Mar· 
Bl11to esta :~ca Y Patentes de Invención, sollclla re· 

arca de fábrica y comercio: 

~ EN GRAN 
Pira: Pr 4• loda c?P•raciones medicinales y farntacéuticat 
!ea r vi•·..'.'1'º1' parllcularmenle suplemento• ntiuero· 

uuu Q COI, 

p~r;i: Dentaduras artificiales, Instrumentos quinír­
g1cos, lates como !erutas pm huezo•, tornillos pm 
!erutas de huezos, lerulas de contacto, lerulas para 
dedos, tor~illo!i para ferulas de . dedos, pa.sadoret 
para traba JO oseo en cadera!, lorn1llos para trabajo 
oseo en caderas, cáp~ulas para trabajo! de cadera, 
tornillos de tirar, trabajo oseo, tornillos para l11n1• 
fijación, instru1nentos-interlrocanh!ricos, platos para 
y fusión espinal, pernos para trabajo oseo, l:lvandt:ros 
ernpaques de trabajo oseo, tuercas para trabajo oseo, 
tornillos de:retención osea, tornillos para trabajo co· 
racla\•icular, pasadores para fracturas, marcadores 
de crccin1iento

1 
cápsulas p:un radius, (erulas o pla ... 

tos para cráneos, tornillos para (ernlas ccaniale1, 
ferula de hernia, implantos orbitaleo, implanto! tu· 
ticulares, tubos p11ra cani\les nasolacrimalcs. moldes 
para oídos

1 
tapones para colo5-tomía, retención de ' 

causales, pessariutn de tallo, para canal uterino, In· 
bos p,ara vasos sangu(neos, tubos de ~í.erre p1_ra Ira· 
bajo portaca\'al, tubos para canales billares, 1nstr11· 
1nentos extra orales e intra orales ¡>Jra fracturas de 
quijadas, fresa, para lrepanació~, .e inslr11mento1 
reconstructivos de fornias anatum1cas, metales Y 
aliaci()nes de 01c~al )' \'~cia~os ¡>ara (orj3c. 

Oyensc oposiciones 1ern11no eg1I. . 
¡\\inistecio de fo111ento.-.\\3nag113, siete de Sep· 

lie1i1bre de 1nil no\·ecientos cincuenta )' uno.-A. 
Rizo O)"angurcn, Olicial Mayor. 0 4063 3 , 

N9 g9g; 
Wyeth lnc;rporated, de Philadclph)•! f.stado. d< 

Pennsylvania Estados Unidos de Anu::nca, én1ed1an· 
te a oderado's llenr)" Caldera ll< Henr)" a dera­
l'all~is A-eutes ¡le Marcas (.o tábrica .Y P•lt.nlc• 
de lnv'en~ión Je este don1ici~io, sohc1la registro 
esta inarca Je' fábrica y cC1n1erc10: 

~TR EP1'0 MAG~lt\ 
P

ara· Preparaciones farrnacéuti_c.35 )' nd1.e~icilnalet: 
. U reparac1on n1e 1c1na con 

particularmente: n~ P ,. ·¡ Gel de Alumfna y 
teniendo Ealrepton11c1~~· ~ao1 n, 
Pectina, en fonna dos1h~ad~. 

Oyense oposicione• ternuno legal. uince de 
. . 

1 
· d fo1nento.~,\\anagua, q 

N M~n1sbere1ºde e1nil novecientos cincuenta y uno.-
oviem r . 1 ~\ , 

A. Rizo Oyancuren, Oltcla ' a¡or. 4068 3 3 

N9 6993 ; de Kalamuoo, tttado 
Th• Upjohn_ CodmPV~doa de América. rncdiautc 

de Micblga n, a:it• º' 

i 
'.• 
i• 
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--~2560 .. ~ .. ~~-~----~"!!"!'~~~~~~:'!""------~-----­LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldcra-Pa· flais, Agentes de Marcas de Ftibrica y Patentes de Jnvcnción, de este domicilio, solicita registro esta marca ae fábrica y comercio: 

MYCIGUENT 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas y substancias para las mismas, particularmente una preparación· antibiótica. 

Ofense oposlclonesiérmlno legal. Mmiaterio ·de Fomento.-Managua, quince de No­viembre de mil novecientos · cincuenta y uno.-A. Rizo Oyanguren, Oficial .Mayor. 
4060 3 3 

No 8994 Jlmerlcan Cyanamid. Company, de New York, Estado de Ncw York, Estados Unidos de América, mediante apoderado Henry<;aldera-Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de eate domicilio, solicita registro esta marca de fá­hdca y comercio: 

AUREOMICINA 
para: Preparaciones medicínales y farmacéuticas de toda clase, pirticularmente antibióticos y prepa­raciones antibióticas. 

Oycnse opotlciones término legal. 
Ministerio de fomento.-i-;:Managua, quince de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.­A. Rizo Oyanguren, Ollc.'lal Mayor. 

4059 3 3 

TERRENOS MUNICIPALl':S 
N9 8949 juan Francisco Paz, pide concesión solar situado , en Los Planes, de seiscientas veinticinco varas cua­dradas para ediificar _casa, b~jo estos linderos: or~en te, propiedad de Paz, y camino que conduce a fin­cas Venecia y Delicias¡ occidente, propiedad de Manuel Almendarcs habiendo en .el medio un t¡s· cho de camino que antes conducía de DipiJto a las Manos; norte, potrero de Antenia v. de VaJladares mediando camino a las Manos; y sur, casa de juan Francisco Paz. , Opóngase dentro término legal quien se crea con derecho. 

Alcaldla Municipal. Dipllto, catorce de Noviem· bre de mil novecientos cincuenta y uno.-ManueJ Rodríguez B.-Antonio Ayestas C., Srio. 
4019 3 2 

N9 8948 José Emilio y Antonio Cutellanos pide en arren· damiento un lote de _ terreno de veinte manzanas más o menos en el_ Jugar La'Tablasón, con éstos lití deros: oriente, terreno libre; occidente terreno con· cedido a' Antonio ·eaateJlanos1 Tranquilino Maldo­nado y Pedro Lópcz; norte.. frontera de. Honduras; y sur. potrero de 'don Esteban Alvir. • Opóngase quien tenga derecho dentro térmmo quince días. 
Alcald!a Municipal. Dipllto, catorce de Noviem bre de mil novecientos cincuenta y uno. -Manuel Rodríguez B.-Antonio Aye1tas O., Srlo. 

4020 3 ~ 

N9 8792 Calixto García, casado, agricultor y de este domJ· cilio solicita arriendo de dos lotes de terreno ·ejidal en ToatasU; primer Jote de diez , manzanas, lind~: norte camino de TostaaU al Ouanabano; sur, cam1· no qÚc va al jicarito; oriente, za~zal de El .Espino¡ y occidente, Quebrada del Dama1ao. .Segt1ndo lote, de diez manzanas, linda: norte, Ouallquemal panw 

----~=~.::. lanoso; sur, can1ino a1 Guanábano; oriente, rastrojo. incultos; y occidente, Quebrada del Damajao. "'.···· Lo que se pone en conocimiento del público J que quien se crea con derecho, que se presente esta Alcaldía a.deducirlo en el término de q~i días. 
•: Alcafd!a Municipal.-Jalapa, véintitrés de Octu de mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel gado M., Alcalde Municipal.-Luis Alberto Ter E., Srio. 3686 3 l., 

SENTl':NCIA DI': DIVORCIO 
No 9158 Corte de Apelaciones 'del Setentrfón. Sala d~ Civil. MatagaJda, veintiocho de dicie111bre dé'' novecientos cincuenta y uno. , las nuevé y·n minutos de la mlñana. Por Tanto: De coD.fO , dad con las dispt>siciones hechas y los Arios; ( 160, 163 y 169 C., Ley de 3 de marzo de 1926, y siguientes Pr. 1 'los infrascritos Magistrados diJ ron: 1-C_qnfírmase Ja sentencia consultada de -a:-~ se ha hecho mérito. ll-f1:a lugar al divorcio .. zado demandado por el señor Ramón Antonio So:tl' contra la seiiora DoJores Sandoval de So:za con ba·· · se en la causal del Art. 163 C., y en consecueni:f \'~­se declara disuelto el matdmonio contraído p · ~ ellos en la ciudad de Granada el ocho de Junio de" mil novecientos ... treinta y cinco ante el juez loclt­Ci_Vil d~ dichlj.~iudad don Manuel ~astiljo Jarqul e inscrito en lt ~tbro de Matrimonrot del RegiSf'. del Estado Civil de la misma ciudad bajo el NO:~ a la página 478 del Tomo XIII. 111-Los hijos . nores det matrimouio José -Ramón, francisco:Jó quin, Dolores_ de' los Angeles, María Oenovev. Roberto Antonio Soza Sandoval, quedan bajo· guarda del padre don Ramón Aptonio Soza, quleií estará a cargo de su crianza y educación, sin peC: juicio de la. obligación de la madre de contribuir a dicha educación y alim_entación en proporción a~ sus facultades y de las demás obligaciones inheren• tes a Ja p{ltria potestad. IV-La cónyugue mujer queda sujeta a la prohibición del Art. l 12 inciso 2o.-· 1.... V-Cancélese la par_tida de matrimonio en e.l · Registro respectivo e inscríbase esta sentencia en dicho Registro y en el libro de Personas del Re·· ~istro Público de este Departamento. €ópiese, no­t1fíquese. Líbrese la ejecutoria de ley y con testi· monio concertado vuelvan Jos autOs al juzgfldO de' arigen. Enmendado-de'Ja partida-Vale.-R. Ha·,· zera-E. Aharado R.-j. V caza T.-Julio C. Rive-' . ra M., Srio. 

Es conforme. Matagalpa, sei~ de diciembre de -mil novecientos ,e;incueqta y uo.-Julio C. Rivera M., Secretario. 

4212 l 

DECLARATORIAS oe HEREDEROS 
No 9092 , 

José Claudíno ·Urbiná, Pide declare herede~o,.' nea, derechos y acéiones, .dejó-su padre Manuel . bina, unión.hermanos Odili8_;:c1odermina, _He_rµ,i. da, Elida, Noemisia, Manuela, Mirtala, Póligena, t, , dos apellido Urbi·na. 
~ Oposición término legal. . . .· Dado Juzgado Distrito. · Juigalpa, veintinueve 7 Noviembre mil 11ovecientos cincuenta y-uno. -Oal• .,,, tán Solís.-M. T. Martínez, Srio. Es conforme.-M. T. Mart!nez, Srio. 4151 1 

N9 9094, Rosa Amelía Reyes, solicita declárese heredero en bienes, derechos y acciones de Miguel An~el Angel Dfaz, a su menor hijo Alejandro Federico DJaz. . 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, treinta Noviembre mil novecientos cincucntiuno.-j. R. Saborío, f., Srio. 

4150 1 
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